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NOTIFICADO POR ESTADO No. 101 DEL 17 DE JUNIO DE 2021. 

 

  

  Al momento de fallarse la instancia, se ordena tener como 

prueba los registros civiles de nacimiento de ADRIANA, JAIRO 

ASLBERTO y MARIA ALEJANDRA SERRANO OSPINA que fueran allegados 

vía correo electrónico el día 11 de marzo del cursante año. 

 

  Bajo los apremios de ley, requiérese la contestación 

inmediata del oficio Nro. 569 del 28 de abril de 2021, dirigido a 

la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL. OFÍCIESE, 

transcríbase el oficio, así como el num. 3° del art. 44 del 

C.G.P. y el num. 1° del art. 39 del C.P. y remítase por el medio 

más expedito y eficaz.  

 

          

NOTIFÍQUESE 
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